
 

Minuta de Reunión CABASE – Adm. Prov. de Impuestos 

Fecha: 23 de junio 2023 – Oficinas API ciudad de Santa Fe 

Asistentes: 

• Florencio Galíndez - Subsecretario provincial de Ingresos Públicos, 

• Daniel Boso – Titular del API 
• En representación de CABASE: 

o Norberto Merati - Internet Services SA 
o Sebastián Ponce – Luminet Santa Fé 
o Cecilia Ferraris – Gerente General - TRANSDATOS SA 

Temas Discutidos y Acuerdos 

Inicialmente se hizo un breve resumen de que es CABASE, su historia a quienes nuclea 
para finalmente explicar a nivel estratégico que relevancia tiene a nivel técnico y 
comercial para los miembros. 

Ya adentrándonos en la problemática actual que nos convocaba a la reunión expusimos 

sobre el gran impacto que actualmente tienen el tributo en cada una de nuestras 
empresas y que ese impacto se traducía en una falta de recursos o al menos la 

disminución de este a la hora de realizar nuevas inversiones o despliegues en zonas a las 
que aún no habíamos alcanzado con el impacto adicional en el bienestar social ya que 
generalmente estas zonas no estaban siendo alcanzadas por otras compañías. 

Luego comentamos que entendíamos que este alto monto de alícuota, probablemente 
se debía a que inicialmente, o al menos en sus comercios, se entendía que el acceso a 
internet era un servicio de lujo como hoy en día pasa con el servicio de telefonía móvil 
y que esto ya no es así, por el contrario, se transformó en un servicio básico y esencial. 
Esto no sólo quedo claramente evidenciado por la pandemia, sino que hoy en día desde 

el comercio de barrio más pequeño hasta la cadena de supermercado, salud, entidades 
bancarias y gubernamentales lo necesita como insumo para poder realizar casi cualquier 
tarea. Lo mismo se replica a nivel doméstico. 

De este planteo se desprendió que la transversalidad de nuestra actividad hacia el resto 
de la economía regional y la alta tasa de alícuota a la que se encuentra sometida 

terminaba distorsionando casi cualquier precio independiente del rubro y en muchos 
casos hasta varias veces sobre el mismo producto. 

Otro punto adicional que se planteó en sintonía son este punto de la distorsión de 
precios es que también nos dejaba en una posición de competencia desleal frente a los 
grandes prestadores que al tener toda su cadena de valor integrada no pagaban 
proporcionalmente la misma tasa de IIBB dado que casi la totalidad de sus insumos eran 
importados o provisionados por su misma estructura. 



Basándonos en los temas anteriormente expuestos reflotamos nuestra propuesta 

detallada en la nota, la cual no solo tenían impresa sino que además contaban con la 
información de la cantidad de CUITs de contribuyentes que actualmente tributan con 

dicha nomenclatura y que nosotros entendíamos que la provincia no podía 
desfinanciarse pero con la escala presentaba creíamos que el impacto no iba a ser de 

gran importancia para la provincia y que se iba a traducir en reinversión casi 
instantáneamente porque las empresas miembros de CABASE, muchas de las cuales 

hace décadas que están en la actividad no buscan mejorar márgenes de ganancias sino 
contar con recursos para seguir invirtiendo en nuestra provincia. 

Otro de los temas que pusimos sobre la mesa fue el caso de éxito de la provincia de 

Entre Ríos y como mediante un RIGI local se pretendía incentivar la inversión y el 
despliegue de inversión privada en localidades o barrios en los que actualmente no 
contaban con el servicio de internet. Sobre este punto se mostraron particularmente 
interesados que tal vez podía explorarse. 

Finalmente conversamos nuevamente sobre la altísima alícuota a la cual la provincia 
somete a la actividad, ejemplificamos otras actividades en las cuales casi sin empleados, 
% de reinversión ni mayores costos las alícuotas son mucho menores o casi 
insignificantes. Y nos dieron la razón en este punto remarcando que posiblemente este 

número venga heredado de lo que nosotros comentamos inicialmente que era 
considerado un gusto y no una necesidad. 

 

Próximos Pasos/Tareas Pendientes 

Con una duración aproximada de una hora, la reunión se llevó a cabo en un tono de 

cordialidad y en un clima de distensión. Coincidían con nosotros en casi por no decir en 
cada uno de los puntos, pero mencionaron en más de una oportunidad que eran el “ente 
recaudador” y que su trabajo era conseguir fondos para mejorar la calidad de vida de 
los santafesinos. De todas formas quedamos en que iba a haber una devolución y ambas 
partes dimos por entendido que este era el comienzo del diálogo en este sentido.

 

Anexo 1. Nota Presentada  
 
Anexo 2. Foto / registro de la reunión.  

 

Minuta elaborada por: Cecilia Ferraris -  

Fecha de elaboración: Rosario, 24 de junio de 2025 

 


